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NUM, 178.---LUNES 28:DEIULIO DE 1919

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA Iranios°
concertado

0~~~11.111MA011~~

/ex' joyee t irdenea / amaneros que we maneen petisa-
car en lee Boldes efleiffaks se han da emitir dl Jatie
político reepentheo, por cuyo conducto ee paseada a loe
editare% de loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
11 26 	 Los aegorea Secretarios cuidarán, bajo au nada efe.-

. 22 60 cha responsabilidad, de conservar los números de este45 Boracena, coleccionador pata au encuadernación, que de-
berá verlficv rae al final de cada afio.

ADVIIRTZNOIA.—Conforme con la cOndl•
ojón 4.a del pliego que ha servicio de base para
la subasta, ro se insertará nl:Agiin edicto
anuncio que sea ä instamlia de parte sin que
abonen loa intereste dos el importe de su pu-
b,licacción ó garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta por linea ó parte de ella,
y la venta d.o ntim.eros gueltos ä 40 céntimos
de peseta.

exwee.w«~reetaiilrirmeis~sini~reiwiiiiixteee~iefew~.~-~e~m~iee

	, 3 	 Un solee. .
8 25 Trixestre‘

16 50 Selatanaates.-
	83 	 Un erío. .

26421di0s 40 'aeo 	 npeNt6d.

As giltie teia las alat, ev,-efe (;)0 4eltaleg,ee.

0TA iheORTANT.E.—)neeediatamente que loe
cegarle§ Aleeldee y Senreterioe reciban eate . 130ezrui dio.
prenchein qne se eje an ejem:pite en ei Jalo de lealunee
bte, donde rel, »meced halita el recibo del encame
galeote.

Un anee. •
Trimestre.
Seis metetat.
tie ario,

Articulo 1. Las Layes eixil«rein en la Peninsulaaa
la Baleare' y Canarias, 4 ';os veinte diat de ata proaeul.
pan si en ella» no se dirapariece otra cosa, ace entiesa.'
de hecha la promulgación el dia qm. teraaina la lomee-
al6o de la ley en la Gamito oficial,

Art. 2,0 LA ignorencia de les leena tee oxeen* de av
emplirelento.

Art, 8,0 Lee leyee no tandrin tiente retro/activo, ti
to iimpusieren lo contrarío.--(Código civil vIgente).

Real detreto d InetruttlÖn de e4, aelteera ele zeog
Articulo 23. Las Corporaciones provincieles y mate-

eltipalee abonarfin, en primer tdrinino, al Notario 6 No-
hdoi que autoricen lea subutat, loe derechos por elloit
inengadoa y los suplementos adelantados por loa mis-
nao, aei como loe derechos de ineerciór de be anuncios
so lea periodicos oeciales., anidando de reintegrarte del
mutante, si lo hubiere, del ireTerte tetel de los referi-
dos gules, de cuyo urge ce, ten erregle i bö dUipieeetr.
is la regla 8. 11 del art. 8.'

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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PARTE OFICIAL

delicia del Cotudo de 41ln1stros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S M. la 'Ikeiri sa2 Dorie Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR, el Princi-

pe de Asturias &Iiirliratia, cootie6en
novedad en su importante naba&

De lee' beneficio disfruten las desnáa
perleras de la -Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 27 Junta 1919).

GOBIERNO CIVIL'
DE LA

PR OVINCIA;DE CORDOBA

Circular número 2,495
Nombrado por Real decreto fe-

cha 23 de los corrientes Gober-
salor civil de esta provincia, en
el día de hoy me he posesionado
del mencionado cargo cesando en
el de8empello interino del mismo
el Sr. Presidente accidental de es=
fa Audiencia don Jové Villalba
Martos.

Lo que hago público en este
0LETIN OFICIAL para general co-

110 cimiento.
Córdoba 28 de Julio de 1919,
Gobernador civil, JULIO BLAB-

co PERALES,

Núm. 2:481

SEÇCION DE MINAS
ELECTRICIDAD

Don bah! Eapina y Capo, Ingeniero Jefe
de Minas de este Lee° y provincia.

e Hago atabe a: que por don José Tarbou-
riech y Croe, Ingeniero Sub-Director de

la Sociedad. Minera y Metalúrgica de Fe •

riarroya, ä nombre y repreeentación de
la milano, se ha precentacio ea este,Go•

bierno civil an proyecto aeompa gado de

instancia en solicitud de autorización pa-
ra establecer una linea de transporte

aéree de energía eléctrica 4..5.000 vol-
tios, entre la linea transportadora de
energía de an Central de Pueblenuevo

del Terrible á la mina «San Rafael» y la

oubeatación del ventilador del «Pozo Pa•
ninfa»; en término, de Fuente Obejana.
Eneentriindose la derivación en la canee.

talón et a Fortuna> y proximidad del ca-
mino de Fuente übejuna Puebloacieva
del Terrible.

La Sociedad peticionaria hace constar
que los terrenos atravesados son dein

propiedad
Lo que se inserta en este periódico

oficial de la provincia en cumplimiento
de la información pública, ordenada por

el segor Gobernador civil, tenor de lo
diapueste en el art. 6.° del vigente Regla-
mento de Instalaciones eléctricas aplica-
das d minas y metalurgia , de 30 Enero
de 1903. Y para loe que st crean perjn-

dicados.preaeuten aus reclamaciones en

el plazo de treinta diluí 4 las once lata

SIECCION CUARTA e
Del procedimiento regulador de la facuN

t'id protectora de los Tribunales pare
eliges:sobre los menores de quince agoi,
por hechos que pueden afectar directa
6 indirectamente ä la aegurldad de sus
perconaa 6 á los fines de au,edncación.
Articulo 101. Tan luego corno llegue it

conocitnieute de un Tribunal para _niño:
el abandono de un menor de quince egos
pul- los pedrea dei mismo 6 por el tutor
en so caso, y siempre que por conducto
fidedigno se le participe que las personas
encargadas legalmente de la custodia y
protección de un menor descpidan de un
modo notorio :ineducación filicay moral,
le tratan con dureza excesiva 6 le dan óre
(lenes, consejos, ejemplos corruptores, se

procederd por el Tribunal instruir una
información atienda, con el fin de acre.
ditar la realidad de tales hechos é
taciones.

Artículo 102. En eme información
que se practicará, teniendo en cuenta lo
dispuesto en el artículo 37 de este Regla.
mente, serán ()idea aquellas personas que
pudieran dar razón de loa hechos atribuí.
dos les padrea 6 al tutor, en so ceso, en

1

perjuicio del meno de quince afina, lle.
vá , dose á efecto por todos loa median
que el Tribunal estime !Me eficacea en en

prudente criterio una investigación acer-
ca del carácter y antecedentes del menorl
de la conducta moral y social de loa pa-
dres 6 tutor, y del concepto público que

estos últimoa merezcan á 'personal de no.
toda probidad.

iospu«

JP010

trece horas en la Jefatura de Mima de
Distrito.

Córdoba 26 de Julio de 1919.--Luis
Espina y Capo.

Presidencia del Consejo çe Minist-os

(Continuación al)

Reglamento provisional para
la aplicación de la ley sobre
organización y atribucio-
nes de los tribunales para ni •

alose

Artículo 99. Si durante el corso de la
suitanciación de las diligencias apareciere
que el hecho atribuido á un menor de
quince a gria reviste loa caracteres de deli-
to, el Presidente instructor dará cuenta al
Tribunal, y date acordará que se contin4e
la tramitación de las diligencios ante el
mismo Tribunal con arreglo eá las dispo-
siciones de la Sección aegunda, título II
del Reglamento en cuanto fueren aplica-
blee.

Articulo 100. Luego que en las diii-
genciaa reaulten acreditados en forma los

. extremos Á que se refiere el articulo 95,
el Presidente convocad al Tribunal
mayor brevedad posible con lefirdamien•

I to de local, día y hora en que huya de
e
t reunirse, continuindose la anatanciación

de aquéllos por los trámite: eatablecide

en los artículos 86 y concordantes del Re-
glamento, huata dictar ea au día el aceer-
do que proceda dentro del plazo fije lo

en el articulo 94 del propio Reglame o.

Ministerio de Cultura 2024
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1 	 BOLETIN °VICIA& e I.A PROVINCIA DE CORDoleA

-~“momarlas.~411C0.1~,baltáll kAUKCi•Lstik ,,

1	 f

Al tenlo 103. Una vez que el Tribu- ! acteditados los extremos i que se refiere nor pe gjudicado alguna medida prevente- k diente acuerdo, se devolverin plarsoctecdei,e,,
'

4

tados 11as 1 el articulo 106 acordare el Preaidente va para la seguridad del mismo 6 para ciones al Tribunal de donde
nal estimare que han s 	 aporido 	 e

diligeneista lea aeeeaaaiee elementos de convocar el Tribunal con designación del garantir los fines de su educación inte- • con certificación del acuerdo para iti tie,

juicio para determinar la naturaleza y aje 	 local, día y hora en que deba reunirte. 	 ; gral, se mandare deducir por el Tribunal coción, dejandose en Secretaria e
Articulo 110. En el mismo acuerdo

	

% tentimonio con los corramondientes in- 	
opte.

csnce de loa hechos cniginarios de la la- 	
i tuno teatimoniTo IdTerLesognia vrdo.

formación, dictare sin 011a trámites el ; se dispondrá también que sean citadoe el sedo 	 u 	

u

, y que ne inatruya en ramo para- 4

acuerdo que proceda. 	 i dereuncladonsi lo bebiere; el presunto en- ! do el opor 	 Ejecución de los acuerdo. dictado':uno procedimiento que Le re Q

	

4 	 I

	

Artículo 104. Si de let información F juiciado y laa personas que puedan dar ra- ' gula en ia elección cuarta, titulo II de ente • 	 por los Tribunales
1

practic.da aparecieren comprobedon loa i zórecie los hechol que motivaron et procedí- 1 Relamento 	 SECCION PRIMERA
	i 	

it

	

1 miento, á fin de que comparezan ante el 	 TITULO HI 	 i De la ejecución de los acuerdes dictado,lecho; que ,a hayan motivado, el Tribu-

nal decretara en su ecuerdo la anspeessiÓn 4 Tribune! el die y hora señalados al efecto 	 De la segunda falencia 	 í en las procedienienton per& en juiciar á le
SECCION UNICAEn la citación que se practique al ere:

guarda y educación del menor, disponien-

	

1 	 i rn evores de quince aMee y mjareer sobrEdel derecho de loa padrea e e/ tutor ä la
t sunto enjuicieclo se expresare que debe Dei orden de proceder en /as 3pelacionei /

1
&1c5 la teculted protectora de loa

i

s 	 n

do ademes, segáa lo aconsejen laa cir- acuti•r ä la comparecencia con las prue- 1

	bu de que disponga, luciéndose análoga 	
de loa acuerdos dictado. por lee 	 Tribunales pare nidos

constancia. eepeciane que concurra en Tribunal« para nidos 	 i 	 Artículo 123, La ejecución de 10,

none 6 femilie de indiaccatible henoraeiii- • dennnefed° °j 'Ad°. en forma no "moa * 	 Lección ä la Infancia los antecedentes spe-
menor aea confia :lo a la custodia de per- /1

cada caso concreto que conozcen, que el i prevencien en au caso al denunciedor.

Articulo 111. Si el denunc:ador 6 el la Comisión del Consejo Superier de Pro- t ee refiere, corresponderá en ate cato e

Artículo 116. Recibidos que sean en : Tactuibeurdareasi gdueefinietnivcparinlä queiersittaanSceicck116:1

1

t
dad 6 i una Sociedad benéfica de Proiec- recieren á la primera cite:016n ni alegare a lada, ee designare como Ponente uuo de i l'Aya dictado.

t

citan ä la Infancia. 	 ; legitime causa de excreta, apreciada por
e 	 loe Vocalei que con el Presidente consti- . 	 Articulo 124. La ejecución de lo

Artículo 105. La suspensión del de- el Tribunsl, re celebrad la comparecen • finen el Trinad de ;apelación, y se le 1 acuerda dictados en grado de o pela

techo de los padres 6 ei tutor á la guiada Ci& sia acordar xegunda citacidn e Entre la • pasarán las actuaciones para au ex • mee .1i por la respectiva Comisión ‚del conejo

por el término de segeando die. Loe dos f, Superior de Protección e la Ir:fuetey educación del menea decretada por loa citación del evjoiciedu y del denunciedor •

i! I 	 .Tribunalen para nidos, se subordinare en Yilc celebrac 	 mi6o de le ceparece e cia de- Vocelea del Tribunal turnarán en eme ser- llevará 	 efecto por el Tribueal para ni

sus efectos y cance . lo prevenid i en el 3 nosberen tranccuerin cuaedo menoe, veinti- i vicio. 	 de darle procedieren las acttociesei

ar

al 	 i

articulo 27 de este Reglamento. 	 cuatro kor 	 iaatsanai 	 citados reaidieren den . 	Artículo 117 	 Devueltas las actuacio- apeldas, co virtud de la oportuna oe
tro del téemino municipal en que el Tri- es :lea p r el Ponente y riempre que éste lo f ficación que en su dfa ordene libre

SECCION QUINTA
buriel Indique, e nmentfineeee ou día más i creyere necetario, acordart el Tribunal i Tribatind de rezada.

Del procedimiento para conocer de las por cada 25 kilómetrode distancia, si el que se oiga al apelante dentro del plazo ) 	 Articulo 125 Cande el Tribunal*
Canas comprendidas en el artículo ter- citado 6 citados residieren fuera del meu- ! prudencial que al efecto determine, li i cargado de ejecutar un acuerdo no palde
cero de la Ley de Tribunalen para ni- ciando término.

	

	 e: brändote la oportuna orden al respectivo re practicrr por sí mismo toda las dieados, por hechoi atribuido p ä lec perno.
Articulo 112. En el caso de que el ; Tribunal para niños, que previo teñida- genciae neceurias, estad facultado pan

nao; mayores de quince años. enjuiciado 6 el denunciador alegaren le- I miento de día y hora oirä en compare- requerir él auxilio y concurse de lo en.i
Articu!o 106, Luego que un Tribu- • gltima ca pea de excusa á juicio del Tri- ' cencia al apelante, devolviendo luego al toridades iedlciales y adminiatratinei

nal para nido, tuviere conocimiento de bunel para no concurrir ä la compare- i• Tribunal Superior la urden cumplimen- fin de que tenga debido complimiene el
que en el territorio de su respectiva jo- cencia en virtud de la primera citación, I tada. 	 expresado acuerdo.

	

señalará el Tribunal nuevo die para cele- 	 Articulo 118. Si el apelante que debarisdicción se ha realizado por una perso- (Continuará).

na mayor de quince edos algen hecho en brar aquélla, previniéndose á los canelos , aer oído no compareciere ä la primera .nr-sz.zu ~camisola_ Jair-~a~mariama.sairmaa~

perjuicio de la seguridad 6 de loe intere•I

sea morales, en so ceso, de un menor de que si tampoco concuraieren 
i la segun- 1 citación sin alegar legitima causa de ex- 	 Ministerio de la Guerra

da citación, se celebrad ya la compare- cosa ä juicio del Tribunal, se dad por --
la edad expreaado, que pudiera ser cons cencia sin necesidad de que oe lee cite i intentada la diligencia, devolviendo la or- 	 (Continuación)

	

• 	 1

titutivo de alguna'ele lasfaltascomprendl- nuevamente 	 den al Tribunal Superior. Cuando el ape•
das en el artículo 3.° de la ley, procederá • 	 Artículo 113. La comparecencia re ' lente alegare legítim 	 zad

	

a causa de excusa 	

12. Estos regimientos tendría oreen' .. 	 1 	

os los escuadrones 6 grupos que debo
i

I0 Presidente ä instruir las correspon- f celebrad dando sucinta cuenta al Secre . t apreciada uf por el Tribunal, se acorde- afectarae i las divieiones de reserva, de a .
dienten diligencian, con el fin de compro- f tario de las diligencias inatruidas por el

/ 	 rá que as le aedale otro die para la com- tinando á loe meneaos len cima e laditi.
bar la realidad, caracteres y demudan- Presidente del Tribunal, examinándose t parecencia ä la mayor brevedad posible 	 duo' mis modernos dentro de la reunido
das del hecko de Tete se trata y la partí- las persones convocadas como testigo, y ' y si tame Jets dejara de comparecer esta de reserva.

i
cipación que en el mismo alcance al pre- e practicándone las demis pruebas que el segunda vez, cualq iera que fuere la catv. Con el material exiateute y el ganado
'Junto enjuiciamiento, identificando en • enjuiciado y el denunciador en su caso / es, se devolverá la orden al Tribunal Su-

a 	 e

forma la personalidad de. éste. Serán ins- f.: proproieren, siempre que el Tribunal las l perior ein ulterior trámite,

	

	

de recitada sobrante, uta regimiento+

proporcienarán loa hombrea de tropa pa
traídas les diligencias por el Preddente ! declare admisibles 	 A

	

, Rin que en contra de / 	

.

e 	 I
	 Artículo 119. Devuelta al Tribunal ra las unidades de este Arma .qtie san te

del Tribunal y su Secretrrio.
e,
i/ ese decearación se conceda ulterior re- 1 Superior la orden librada pare oír al in- creyese conveniente organizar. Los hora-

Artfcelo 107. En la práctica de lai . cuneo. Se procederá luego al examen del tereaado en el procedimiento, se dicteri brea que después de estas orgaelillaiaa81
mencionadas diligencias se procederá con ; enjuiciado y acto seguido expondrán de i

4
, por aquél, dentro del tercero día, previo resulten sobrantes, podan ser destinado

1la mayor ectivi ead posible, eeesieeffe - e palabra ente y el denunciador lo que es- '
1 	 , informe del Ponente, el corre pondiente 6 los cuerpos de Artillería, Intendeacit

dote en acta sucinta el resaltado esencial

de las mis importanten para el aclarecí- 1
t timen conveniente en apoyo de ame res- acuerdo.

pectivas pretensiones, con lo cal se de ;
I

Articulo 120. Cuando no estimare ne- y

conSdauncitdoarde,s.para prestar el serv irla de

1 	 1miento del hecho perseguido y de sus oir- e datará terminada It comparecencia. 	 ; eeaario el Ponente la audiencie del apee 1 	 13. Afecto 11 la oficina de e:mariache
constancias característicer,en relación con i

	

	 Articulo 114. El Tribunal, dentro de , lente, sin mis trámite se dictará por el cada regimiento de reservada Caballería
la persona del ofendido y con la del ofen- t segundo día después de celebrada, la com- ; Tribunal, previo informe de aquel, el ' existirá un depósito de reserva territorial,

i

sor, observándose al efecto lo establecido ! parecencia, dictare el acuerdo definitivo 1 acuerdo que proceda dentro del plazo mi- f
i 	

f cuando, al estar la ley de Reclutamiento
en el artfeuta 76 de este Reglamento. 	 que proceda. ximo de ocho días, fijado en el párrafo en el pleno vigor, exista persona l debe'1

Articulo 108. El Presidente podrá 1 Artículo 115. Si de las deigencias coarto del articulo 4 , de la ley.
encomendar ä un Juez municipal de los i practicadas pare I corrección e e uns fil- 	 Articulo 121, Loa acuerdos serán re l'' pp6aseitno 

esta 

seiltucaocmh5ann.da en

'e

itejemfeadyoer edsetel doe«.
°

de en territorio la practica de alguna 6 al- . ta atribuida ä una persona mayor de dechados por el respectivo Ponente, de gieniento.
e

l:v 	

se 	

o:e cl soda aa ert eugai61 o:en+d

ta lo que se previene acerca del particear de a competencia de los Tibunalee para resuelto.

Articulo 109. Una vez que readten de adoptar e apecto de la persona del me. nal en grado de apelación el correspon- regimiento de reserva de Miler

granas diligencias, pero teniendo en cuen- : quince Otea, y cuyo conocimiento fuera conformidad con lo que el Tribunal haya 	 4. e n i Sirviendor v nd o deb se

en ei artículo 97 del Reg lamento. 	 nietos, apareciere indicada la nec,esidad 	 Articulo 122. Dictado por el Tribu- 

8 4 e
Altos de reserva de Artiller ía apelo di.l r

, e
e
 al
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(Continuará)

AYUNTAMIENTOS
az>	
	

	 alsnswer

CABRA.-Ndim, 2.485

Don José Pérez Arroyo, Alcaide consti-

tucional de esta ciudad.

Hago saber: que modificado por la

Junta mcnicipel en sesión de hoy el pro-

yecto de prenpueeto extraordinario for-

mado por el Ayuntamiento para el co-

rrieute ejercicio que se anunció al pfibli •
-

co en el BOLETIN OFICIAL de la provincia

de 26 de Abril próximo parlado, se ex-

pone al püblico por término de ocho días

28 DE JULIO DE 1919
ZA4~441104en , 	 .413k 	 '

	 et.t..~-4.."+=r12...911rY.Je

[U ten,

ProCedtni

Ca 	 eit.

l oper„

:tapa

co al pertenecerin todos los individuosec- Iladolid y Valencia, respectivamente,

	

	 íen da Secretaría municipal en cumpl-

toemente en situación de reserva que re- los cuales serán destinados las clases é in- miento de lo que dispone la R, O. de 15
do en el territorio de la misma y hayan dividuos de tropa en situación de reserva, de Enero ue 1879.

refT ido ea loa Coerpoe de Artillería de ; que hubieran servido en Cuerpos y uní- Cabra veinte y seis de Julio de mil no-

campan-a de todas ciases, y loa que en lo- ; dades da Telegrafía, Radiotelegrafía 6 eecientoi diez y nueve,-losé Pérez.-
! Por mandato de S. S., Joaquín Mora, Se- !

1 	

1

ESPEJO --Nürn, 2,490
1 Don Autonio López García, Alcalde pre- ,i Proyecto de ordenanzas formado por la
¡ aidente del Excnao, Ayuntamiento i
131 	 constitucional de eata villa. 	 .

! Hago saber: que terminado en borra-

dor el apéndice al anaillaremiento de la
1 eiveze urbana y el estado de altas y be-

i' jae del Reg otro hui de la rigneee rústi-

ca de este término, que h n de servir de .
l

i

barre para el repartimiento de tales con- des de cada une de las personas que ha-
tribucioues en el dio próximo da 1920, yen de incluirte en el repartimiento se,.

31 quedan expuestos al püblico en esta Se- harán con relación al día 1.° de Abril en
I cretaría por término de quince días pare que comienza el año económico, en que

1 
que los contribuyentes en ellos compren- ha de regir el reparto. La estimación de

i didoi puedan examinarlo y deducir las Ika utilidades de ias personas que deban
reclamaciones que estimen procedentes. ser altas en el reparto después de empe•

Espejo ä 26 de Julio de 1919.-Auto 	 zado el atice será ` la de ptimeto del mes
nio López.

PRIEGO.-Idfina 2,486

este Ayuntamiento deade el 1,0 del pró-

sive, para que los comprendidos en él

puedan hacer las reclamaciones que orean

pertinentes.

Obejo 26 de Julio de 1919.-Ildefon-erosivo le, corresponda pasar á dicha si- ; Alumbrado en campaña, correapondien-

fugan, después de servir en los regi- do al primero de dichos betallonee loa

ralees ligeros 6 pesados, de montaña y reserviataa que residan en las 1.', 6. `, 7."

caballo. 	 y 8.° Regiones, y al otro, loa que residan

ide Los referidos regimientos de re- en la 2.", 3.', 4. 11 y 5.« restantes.
i

seria, llevaran la documentación del per- . 	 22. Los mencionados batallones dei
lool l sgrupindole por reereplazoa y den- reaerea llevaran la correspondiente docta-

teo de ellos, por las diversa' eapecialida- neentaci6n relativa al , personal de tropa

cla del Arma, procurando tener cona- destinado 6 los mismos, tendiendo (te.

libido unidades homogéneas con todo el ; ner preparada au movilización, para lo

efectivo de pié de guerra y, ä ser posible, t cual se tendrá estudiada de antemano la

por reemplazos completos de menor á ! organización de unidades de reserva, si-

sear antigüedad en la situaci6n, 	 mueres á las de activo, asignando cada

Para el registro de antecedentes relati . ,,, individuo á la función para que resulte
/

yo ä ganado y material, estarán catos re- 'r mis capacitado.

gimiente, en constante relación con el de 1 Para el mejor desempeño de au come-

rderva de Caballería y el Parque de Ar- . tido, los indicados batallones de reserva

«uta de la Región respectiva. 	 •atendrán consiente relación con los par-

le. Afecto ä la mayoría de loe cita- ques de Ingenieros que se creen, en dan-

do regimientos de reserva de Artillería, 1 de • comiervará su material, y con los

elidirá un Depósito de reserva territorial regimientos de reserva de Caballería, para

individuos que hayan servido en los mis- genieros, tan Depósito da reserva territo.
• 4 e si uiente del R D de 21 de Diciem-

rial, anáiogo le ¡ea expreaadea en los &par-
: bre de 1917 y el 3.° y siguientes del de 7 obligándose los interesados i suministrar

lados 13 y 16 para las Armas de Cabe- l
o de Marzo de 1919. 	 ,

•  los datos necesarios para su fijación, pm-
'dedil y Artillería.

	

t 	 Para que conste y pueda ser remitida ticándose para ello una minuciosa inves-
24. En cada uno de loe regimientos ;

, al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro- , tigaci6n a cada. contribuyente, exigién-

	

activos de Ferrocarriles y de Pontoneros 	 dose i Uva las responsabilidades que de-•
vincia, de conformidad ä lo dispuesto en

y en las topan de Aerontte ice militar,
, la R. O. de Abastecimientos de 29 de termina el parral° 5.° del art. 64 de rete•

ntexisti rá un depósito de reserva al que ', Marzo del corriente sao, libro la presea l'id° R. D.
pertenecerán las clases 6 individuos que

, te que sello en esta Alcaldía. 	 i 	 Art. 3.° Los contribuyentes por uti-
hubieran seivido en dichos Cuerpos 6 ea- i Friego 26 de Julie de 1919. - hilé . Hades' de caracter eventual que no pu-
pecialidadee y se hallasen en situación de l Ruiz. 	 diesen estimar la cuantía de éstas, queda-

	

reservo 6 de reserve territorial, nielado i 	
AL AR N . 	 ría relevadoi de hacerlo consignando en

	

ciclar' en las capitalidades de las regiones . jefe deltio mismos el Comandante ma • l, 	 .
la declaración los hechos en que haya de: Don Rafael Alcalde Rodríguez, Alcalde ,respectivas, y mientras no cuenten con t yor. 	 i 	 basarse lo estimación y facilitando ä la} 	constitucional de esta ville, 	 i

locales apropiados tendrán un material de , 	 Los actuales ocho depósitos de reserva 	 junta 6 comisión la información que se

	

; 1-- 	 Rage saber: queerm 	 o en borre-H b 	 terminado 	 bPersa debidamente organizado en los de Ingenieros que se disuelven, remitiren ' 	 ; coneidere precisa.
l dor el apéndice al amillaramiento de la 1parques' regioiiiiles correspondiente..

	

	 i cada uno de los indicados Cuerpos los 	 1 • La inexactitud de los datos y antec:-i
II Par. agraPar en debida forma el I antecedentea relativos al person 	 riqueza urbana de ente término para ele! que con 	 . denter que loa contribuyentes faciliten

año p6ximo de 1920, queda expuesto al
d

' 	 I 	 , 	 .

	

personal reservista de Ingenieros, sepia 1 arreglo á esta dispoaici6n deben causar n 	 . la Junta 6 comisiones cuando no se siga
ni diferente1alta en los mismos, así 	 loe datos de público. en la Secretaría de este Ayunta-

y aptitud profe- 	 , defraudación, se castigará con la multa
aional y similarmente ä sus varias unida- . material que tuviesen.

/
de§ activas, se crean para cada dos Re-

gionee un batallón de reserva de Zapado- i
	próximo, para

 instrucción 	

que loe contribuyentes' en

ter, en el que ingresaren los individuos

que hubieren pertenecido á esta especiar !
liad y á la unidad automovilista afecta

al Centro Electrotécnico y de Comunica-
dones.

Estos batallones tendrin establecidas
lius Cabeceras en Madrid, Barcelona, Za-
ragozu y Ledo, ¡agrupando en cada uno
de ellos los reservistas de la 1." y 2.' Re.

hneil 8." y 4.'; 5.• y 6. 1% 7.' y 8
21. De análoga manera se crean dos

bitsilenea de reserva de servicios emplee
ciales de Ingenieros, establecidos en Va-

cretino, so Gonzalez.

MORILES -Nana. 2.437

Junta municipal de esta villa para dar

cpmplimiento al art. 26 del R. D de

11 de Septiembre de 1918 que ha de

servir da base al repartimiento general

de utilidades determina mencio-

nado R. D.

Art, 1.0 La estimación de las utilida-

que

'en las mismas condiciones expresadas en poder saber en todo momento los ele- Don José Ruiz Martínez, Alcalde cona-
el apartado 13 para la Caballería, 	 mentol con que podrán contar. 	 titucional de esta ciudad, interinamente

17. Independientemente de loa indi- 	 23. Una vez que esté la vigente ley I

	

, 	 Certifico: Que durante la semana que
ceba regimientos de reserva de Artille- de Reclutamiento en pleno vigor y exista

termina el día de hoy, no se ha presiente,
ris, el de posición y lee Comandancias de personal de tropa en situación de reserva

do en esta Alcaldía declaración algun d
tropa de este Arma, tendrin cada uno un territorial, se creara en cada une de los

alta y baja de especies de e rimera nece•
depósito, al cual pertenecerán todos los expresados batallones de reserva de In.

aidad que hacen referencia los artículos

ximo mea al 15 del mismo, a mbos inclu-

de utilidades se tendrie en cuenta las ci-

fras que arrojen las declaraciones juradas

• que deberán presentar loe contribuyentes

6 sus representantes autorizados en el

• plazo de ocho días que se señalerfi ä con-

ter desde la publicaci6n del correspon-

diente edicto y si estas relaciones se de-

iaren de dar me harán de oficio pero

desde el cual hayan de contribuir.

Art. 2.° Para la fijación del computo

room y se bailen en situación de reserva

reuma territorial, cualquiera que sea so

residencia.

18, Al disolverme los »balee depósi-
tos de reserva de Artillería, remitirán 'el

regimiento y Comandancias expresados

loa antecedente' relacionados coa el per-

sonal de tropa que ha de pertenecer en

lo sucesivo dicho Cuerpo.

19, Loa regimientos de reserva de
Caballeria y Artillería, quedarán estable-

. miento durante el plazo de quince chas,
equivalente ä la mitad de las cuotas co-

contados desde el 1.° al 15 de Agosto
• treapondientes á las cantidades que re-

salten ocultas por la inexactitud.
él comprendidos puedan examinarlo y

I 	 Art. 4." Todo contribuyente estar áformular contrae! mismo las reclamado •1 	 Obligado, cundo ä elio fuere requerido
raes que estimen oportunas.

por la Junta 6 comisión, ä manifestar los
I 	 Alcaracejos 26 Julio de 1919.-Raf gel

términos municipales en que. obtengan
; Alcalde.

»u utilidades.
1 	 0/11EJ8,-Nfirn. 2.488 	

La negativa ä hacer la expresada ma-
Don Ildefonso Gonzalez Padilla, Alca/de 

• nifestación 6 au inexactitud, me comided
raná comprendida en el caso del articulo

Hago saber: que terminado en borrz• anterior y castigada con arreglo al mis-
der el apéndice al amillaramiento de la 

• ma,.
riqueza urbana de este término pare el 	 Art,
año económico de 1919 	 1920, ertrt tengr ä au

Toda persona 6 entidad que

servicio personal retribuido,

expuesto al püblico en la Secretaria de estará obligado e presentar í la ¡anta.
•

constitucional de entra villa.
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Una mula de nueve alter, l'U de el,
zeda, capa ceniza, una P en la nalga 1t,

qnierde y ambas con el hierro de tie
Alianza Agrícola, en la tabla iZqUierdt

del cuello y paletilla del misceo lado, tel.
pectivamente.

lidatilistracioll de Justicia

E OltigOiollell y emplazamientos bt
materia criminal

! Bajo epereibimiento de ser declarado

Por cada menor de 18 años 80 peseta,
Art. 9.° No estando formado en esta

villa el Registro fiscal de edificios y so-

!ares, se estimará el alquiler 6 renta 11 que

se refiere el pirrafo a) del apartado b) del
z

art. 63 de expresado R, IL, tomando por

amillaramiento de la riqueza uf-
1

base el

bine.

cate de la cabellerfe que al final se rece-
'Don Adolfo Gomez-Ceminero y Mora, 	 propiedad de Manuel Pefia Gomaz,

Juez de instrucción de este partido. 	 hurtada la madrugada del quince del
tural junto á la huerta del Moral, tdrminoPor virtud de la preaerne requisitoria,

ruego y encargo fi toda clase de autori- esta vid»; y caso de ser habida la pon-
gan á dispoaición de este Juzgado con lagdades, tanto civiles como nanitarea y pa-.

!ida judicial, la bines y rescate de las personas en cuyo poder se encuentre

cabellerlau que al fina/ se reseñen, hurta- no acreditan au legítima adquisición.

das del nueve al once del actual del tir- 	 Dado en Hinojosa del Duque a veinte

mino de Almaddvar del Rio ä don Arito- I y tres de Julio de mil novecientos diez
e

nio Garcie Pedrajes, de aquellos vecinos; y nueve, —Manuel Mancebo.—El Secre•

y cesa de ser habidas aran puestas á dis 	 torio, Licenciado Cayo Paga.

posición de este Juzgado con boa personas. 	 Reseña

en cuyo poder se encuentren si no acre- 	 Un burro calada, de dos años, pelo ro-a
ditan eu 'regí duna adquisición. 	 oscuro, mediano y casco enclare-

Así I tengo acordado en el antelado CHO*

quo instruyo con tal motivo bajo el nfi-

mero 176 de! ano 1919. 	 Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

Dada en Pozales d veinticinco blinde 	 inatrucción de estid i efradad y su par-
:mil novecientos diez y ner ve.—Adolto ad 	tido

Gomez -Cseninero.—E1 Secretario, Licen- 	 Por el presente , juego y eneargrs_i

I

	 to-

das las autoridades civiles • y militares y

t de la policía judicial, practiquen ectivee
LIZGADOS t y eficaees diligencias para la busca y rete

POS ADAS,—Ndm, 2 476

MONTOR0.—NÚ». 2.474

dado Joaquín Iglesia.

BO1EMI4 (»MAL 1 LA PricoveciA 1Æ CORDOBA
4

wIL.Gaz.falora.ir.a.mostiana.-s“ee.c aMMIC~~1~16r.,.ca,m,err«Zeswonares».cums-zrr,

1

cuando sal ele acuerde, relación jurada de
loa nombres, domicilios y retribuciones
de dicho persona!. La omiaión de eata re-
lamiere y la inexactitud de la misma se
castigará con multa de 6 50 pesetas.

Art, 6.° No figurando en las oficinas
del arbitrio el rendimiento medio por ca-
da cabeza de ganado, se ha estimado en

Cuyos rendimientos mediox han sido

para au aprobac 6n 6 corrección someti-

dos d las oficinas Catastrales y regirá el

que dichero oficinas apruebe, adicionándo-
lo con nota autorizada á estas ordenan dila:

Art. 7.° No existiendo en esta villa
difeaencia apreciable entre los jornales
que ganasen los obrero§ de toda clase de
oficios y los del campo, se fiian en 4 pe-
setas el importe del jornal medio de cada
uno y en 300 el ndrnero medio de días
de ttabsjo durante el año 6 sean 1.200
peseta, anuales por persona; siendo mo-
dificable esta base par las oscilaciones
que puedan tener los tipos de jornales.

Art. 8.° Loa signos exteriores de ri-

queza que en au caso habrán de tenerse

en cuenta pare el avalúo de laa anda.

des y la suma dc estas computables por
cada una 'eran por cada sirviente my«

de 18 años 100 pesetas.

Se eetimará ea igual cactil•

dad las altaa y bajas que • puedan produe

chale durante el año por creerse no han

de aer grandes laa diferencias entre unas

y atrae.
Art. 11. Se fijaran en un 6 por 100

la cantidad que se ha de aumentar á las
cuotas del reparto en concepto de parti-
das fallidas y gestos de cobranza y ad-

ministración; 6 sea 3 por 100 para parti-

das fallidas y 3 por 100 para administra

tirón y cobranza.
Art. 12. La cobranza del reparto se

fijará por trimestres durante los diaa de
llegando mes de csoa u o y que oportu-

namente se senalarin.
Art. 13. Determinando el art. 107 del

repetido R. D. que las cuotas del reparto

y las adultas impuestas prescriben á los

tres airea, habrán de tenerse en cuenta
estas disposiciones para liquidar las cuo-
tas de loe contribuyentes omitidas en el
repartimiento, - así como para rectificar
las liquidaciones cuya insuficiencia ha-

biese demoldraele la investigación.
Cuyo proyecto de ordenanzas he sido

sprobedo por esta Junta municipal en se-
sión de 20 del actual. Y para remitir á la
Administración de Propiedades é Im-
puestos de provincia para ara aproba-

ción, se pone el presente en Morileo a 23
de Junio de 1919.—El Alcelde, Antonio
M. Agraz. --EI Secretario, Manuel Ca-

llee.—Rubricados.
'El anterior proyecto de ordenanzas ha

!Ida presentado en 8 de los corrientes en

la Administración de Propiedsdee 6 Im'

puestos de esta provincia donde obra un
ejemplar del mismo. Y para su inserción

en el Bouerru OPICUL se autoriza la pre-

sente copiden Morites fi '20 de Julio' de
1919.—E1 Alcalde, Alvaro Agraz Fer-
nandez.—Et Secreiario, Manuel Calles.

Señas de las 'cabaileríae

: capa (»Mafia,

M D, pelos blanco en la frente.
,

Una mula, ocho años, alzada 1'83, par.

da / rayada y calzada ambas.
e 

Ambas con el hierro de la
El Fénix Agrícola letra V, núm. 4.

LA RAMBLA, —Nfind 2.464
Don Antonio Martinez Jordán, Juez de

instrucción'de este particló.

Por el presente, ruego; y encargo á (o.

du las autoridades de la nación, se sir-
van disponer que por lag individuos de la
policía judicial se practiq en diligencias
para la busca y ocupación de las cabe.
Herías que al finad se reeertarán, propias

de Manuel Gomez Cerrión, vecino de

Puente Genil, hurtadas en la noche del'

diez y ocho d=1 actual del cortijo de la

Higuera, término de Santaella; y caro de

ser habidas las remitan fi disposición de

este Juzgado con lee personas en cuyo
poder se encontraren ei no acreditaren en
el acto lee legítima adquisición.

Dado en La Rambla d veintitrés de Ju-

lio de mil novecientos diez y nueve—An-
tonio Atartinez.—El Secretario,?. H., Pe-

dro Giménez.

Señas de la caballerías

Mcdo tordo Oscuro, de ocho años, canoa

cuatro dedos más de la marca, lunares
blancos en los costillaree.

Otro mulo negro de cinco años, uno..
seis dedos sobre la marca, rozaduras por t,

detrás de las rodillas.
Ambos con el hiero El Fénix Agri

Cid ata; cayos semovientea de ser habidos
sean puestos 1 diaposicidn de este juzga-
do con aus ilegítimos poseedores.

Dado en :Montoro á veinte y cuatro de
Julio de mil novecientos diez y nueve.—
Eduardo Delgado.—El Secretario, Ma.

riano L6pez.

Señas de la e cabadleadae
Un mulo negro, con' diez anos, 1'36

alzado, con tina cruz en In nalga iz-
quierda,

eebeldee y de incurrir en lee dent
responsabilidades legales, de no pre

sentarse los procesados que fi confin,
ción se expresan, en el plazo que
lea fija, at contar deade el día de la pa
blicacida del anuncio en ente perlódic
oficial y ante el Juez .6 Tribunal
se señala, se lea cita, llama y eraplan

encargándose fi todas la. Autoriciede
y agentes de la Policial judicial, proce

dan á la busca captura y conducció
de aquéllos, poniéndolos 6 dispoalci6
de dicho Juez 6 Tribunal, con erres'
II loa artíCulos 512 • y 838 de la ley d
Enjuiciamiento, criminal, ,466 del
digo de Justicia Militar y 867 de la le
de Enjuiciamiento Milltar de Marine

.e'
Núm. 2 482

ESTRADA ZAIS, José; de quin
anos, hija de Francisco y Emeteria,
toral y vecino de Madrid, ebanista, salte

ro y con instrucción, procesado en can
por estafa; comparecerá en tdrmine d

diez días ente el juzgado de instrucció
de Córdoba, sito en la calle Gángora, mi

número.
Nfirn 2.480

SALGUERO FLORES, Antoalo; jIti

no, tronante de caballerías, domiciliado
timamente en Córdoba;, compareced e

ea
tirmino de diez días ante el Juzgada de

instrucci6n de Posadas á prestar declare

cidra como inculpado en sumarlo número

20 de [919.

JIMENEZ SANTIAGO, Anteado; jito

no, tratante de caballerías, domiciliad
, 	 •

Últimamente en Granada; comparecer

en término de diez días ante el Juzgad
de instrucción de Posadas fi prestar de

claración como inculpado en sumarlo ad

mero 30 de 1919.

•~3111.3i•

Izierozon
Eu la imprenta de este perW

dice hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargarte°

y Cartas de pago para Arlo'

tamieutoa y- recibos de inquilí'

nato.

Imp. aLa Opinión›.—Braulio Laportille 6

la forma siguiente 	 por la 	 Junta mcani-

tipa!:
Clases de ganados y rendimiento medio

Pesetas

Vacune, domado 6 de labor, cada

cabeza 20

Caballar domado, cada cabeza 24

Molar idens idean 24

Caballar cerril, ideen 16

Atular idem idem 16

Cabrio idean 5

Asnal idem 10

Lanar ideen 5

Be cerda idem 9

Art. 10.

CO! 5.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2,473

Don Manuel Mencebo Garrote, Juez de
instrucción de este partido.

En virtud del presente, ruego fi todas

f las autoridades y encargo fi loa individuos

demis inclividuoi de la policía judicial de

It/na yegua, dleciteia ano/41'54 alzada, nación, procedan fila busca de las caba-1
marca particular confusa I Herías que al final se reseñarán, las cua-

1 lee fueron eustraidas en la noche del die-
ciocho al diecinueve del actual de la fin-

ca Guadatin, del término de Villafranca
Compañia / al vecino de la misma Domingo Pelegrin

1

Núm. 2.479
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